
   

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103013-2021-00409-00 

 

       

En atención al informe secretarial que antecede y a lo solicitado por el apoderado 
de la parte actora, se Dispone:  

  
 PRIMERO: NEGAR la solicitud de corrección elevada por la parte 

demandante, en la medida que, dicha corrección fue resuelta en el auto del 15 de 
junio de 2023, visible en el archivo 34. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMPLAZAMIENTO del demandado LUIS 
ALBERTO SÁNCHEZ SALGADO, en consecuencia, secretaría proceda de conformidad 
a lo normado por el artículo 108 del CGP en concordancia con el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022.  

 
TERCERO: TENER por notificada en forma personal a la demandada 

TRANSPORTES @ LÍNEA S.A.S, conforme el acta de notificación obra en el Archivo 
40, quien en el término concedido contestó la demanda. 

 
Una vez trabada la Litis, por secretaría córrase traslado de las excepciones 

propuestas, conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE  

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez  

 
KJPS. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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